
MARCO LEGAL MUNICIPAL SAN PEDRO GARZA GARCÍA: 
¡EL PODER DE TU COLONIA!

¿Qué es la participación 
ciudadana en San Pedro?

Es tu derecho a involucrarte de manera 
organizada en las decisiones y acciones de tu 
municipio. Se trata de proponer, vigilar, 
opinar y decidir sobre los asuntos que 
afectan tu día a día en tu colonia y ciudad.

Presupuesto Participativo:
¡Tú decides en qué se gasta una parte del 
dinero del municipio! Puedes proponer y 
votar proyectos de obra y servicios.

Explora más recursos informativos en:
www.tudsid.org

¿

Junta de Vecinos:
Es la voz oficial de tu colonia. Te ayuda a 
gestionar soluciones a problemas 
directamente con el municipio.

Presupuesto 
Participativo en detalle:
• ¿Qué es? Es un programa donde los ciudadanos 

eligen el destino de al menos el 5% de los ingresos 
propios del municipio. Estos recursos se distribuyen 
entre colonias considerando el pago de predial y 
número de viviendas.

• ¿En qué se usa? En obras de infraestructura, 
seguridad, desarrollo comunitario, áreas verdes, etc.

• ¿Cómo funciona? Se proponen proyectos y la 
votación se hace principalmente a través de una 
plataforma en internet.

Marco Legal: 
Tu derecho escrito

• Reglamento de Participación Ciudadana de SPGG:     
Es la "guía de uso" oficial del ayuntamiento. Detalla 
cómo puedes usar todas estas herramientas.

• Ley de Participación Ciudadana de Nuevo León: 
Establece los derechos fundamentales.

• Constitución del Estado: Reconoce tu derecho a 
participar (Artículos 77 y 78).Conoce, organiza, 

participa

Conoce algunas herramientas 
de participación directa:

Los mecanismos existen y son tuyos.
Organizarte en tu Junta de Vecinos es el 
primer paso más poderoso.
Usa estas herramientas para transformar 
tu colonia y hacer de San Pedro un mejor 
lugar para vivir.

¡Conviértete en un actor fundamental 
en la vida de San Pedro Garza García 
conociendo tus herramientas legales!

Iniciativa Ciudadana:
Puedes proponer la creación, modificación o 
eliminación de reglamentos municipales.
Audiencia Pública:
Espacio formal que puedes solicitar para 
tratar un tema específico con autoridades 
municipales y recibir información directa.

Sistema de Atención Ciudadana:
Canal fácil para reportar problemas (baches, 
luminarias, etc.), hacer solicitudes o presentar 
quejas.


